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ORDENACION URBANISTICA DE MADRID DADA POR
FELIPE II EN 1590

P or G regorio  de A n d r é s

La atención de Felipe II, en su vertien te  arqu itec tón ica , se en tregó , d u ­
rante los prim eros años de su reinado, a resolver los m uchos p ro b lem as de 
todo orden, que surgían po r doquier, al em barcarse  en  la  co n stru cc ió n  del
magno m onasterio de El Escorial. Pero una vez que esta  o b ra  cam inaba  ya a  su
término, polarizó su atención sobre la Villa que hab ía  escogido, en  el año  
1561, como residencia suya y de su gobierno, M adrid, p a ra  que llegara a  se r
digna corte del m onarca más poderoso de E uropa *.

A este im pulso reform ativo contribuyó no poco la pésim a fam a de la  V illa 
que propagaban em bajadores y v isitan tes de o tro s  países: de se r  u n a  de las 
capitales más feas y sucias de la C ristiandad. Explicable, en  p a rte , ya  que  
Madrid, al ser seleccionada p ara  la residencia de la co rte , e ra  u n a  localidad  
de segundo, o quizá m ejor, de te rce r o rden  de Castilla, en  donde sólo el o lo r 
del «pescado basta  para  inficionar todo el pueblo». 1

1 Hasta ahora no se ha llegado a saber con certeza las razones que m ovieron a Felipe II 
para escoger a Madrid como capital de su reino. Hoy parece inclinarse la balanza, m ien­
tras no aparezcan documentos en contrario, que fue en función de su proxim idad del m o­
nasterio que proyectaba fundar para su retiro y panteón de fam ilia en las cercanías del 
pueblo de El Escorial. Luego Madrid fue seleccionada en función de El Escorial y  no El E s­
corial en función de Madrid, como creen algunos. Aunque la corte se  trasladó a Madrid 
a principios de junio de 1561, no obstante sabemos por la firma de algunas cédulas reales 
que Felipe II estuvo por los campos de El Escorial en 1560, residiendo en la fortaleza de 
Campillo, sin duda reconociendo los terrenos. Si se hubiera determinado fundar este m o­
nasterio en las afueras de Toledo o Segovia, que según dicen, tam bién fueron tanteados 
estos lugares por el monarca, hoy sería capital de España, Toledo o  Segovia Incluso  
creo que una vez seleccionados los terrenos de El Escorial, todavía dudaba Felipe II si ins- 
talar su capital en Madrid o Segovia, casi iguales en distancia al Escorial. Pero el Daso 
dl1f1ícü. y P o r o s o  de la sierra de Guadarrama en invierno, decidió al m onarca por la 
villa de Madrid a pesar de la menor categoría con relación a Segovia. Así son explicables 
las palabras del secretario real Gonzalo Pérez al escribir en el m es de abril de 1671 aue  
no sabia si el traslado sería a Madrid o Segovia. ' que
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Ya desde 1570 se em itieron una serie de instrucciones y cédulas reales 
para ir  adecentando en todos los órdenes a la Villa, como se decía entonces 
normas de «pulida» que tocaban al ordenam iento, ornam entación, limpieza, 
rectificación y pavimentación de calles, etc.

Hoy conocemos imperfectam ente estas reform as que em prendió Felipe II 
y continuó hasta su m uerte para llegar hacer de M adrid una ciudad digna de 
su corte, puesto que se ha perdido la mayor parte  de esta docum entación en 
el incendio del Alcázar en 1634. Por lo tanto, tenemos que valernos de docu­
mentos dispersos que existen por los más diversos archivos para  llegar a co­
nocer esta urbanización de Madrid im pulsada por Felipe II, que ha sido 
estudiada principalm ente por A. González Am ezúa2, F. Iñiguez A lm ech3 4, Mo­
lina Campuzano *, etc.

Sin embargo, uno de los documentos interesantes sobre este urbanismo 
real, que pasó desapercibido a los investigadores, es el que ahora vamos a re­
producir, claro exponente de la preocupación de Felipe II  po r embellecer 
a M adrid y lograr que com petiera con otras ciudades europeas de su rango. 
Pero antes vamos a trazar los antecedentes de este urbanism o que nos des­
cribe el documento citado.

La prim era Jun ta de Urbanismo de M adrid fue creada en 1580, siendo co­
rregidor Luis Gaytán de Ayala, bajo la inspección del arqu itecto  real Juan 
de H errera. Ya que, como decía éste al secretario regio M ateo Vázquez en 
1582, «es m enester ir  ennobleciendo este pueblo de esta m anera, porque cier­
to, es cosa extraña con todo lo que se fabrica en él y gastan en edificios, 
cuán poco luce y se echa de ver; y todo esto a costa de no haber fabricado 
ni en lugares que acompañen unos con otros sino tan  desbaratado todo que no 
hay que tom arle tino»5.

H errera emprendió la ordenación de la Plaza Mayor, llam ada antes Plaza 
del Arrabal, que entonces era el mercado central de la Villa, ordenándolo 
y distribuyendo, en edificios adecuados, todos los servicios de carnicería, 
pescadería, gallinería, tocinería, etc. Hoy no conocemos con exactitud todo 
el alcance de esta prim era Junta de Urbanismo.

2 A. González de Amezúa, «El bando de policía de 1591 y el pregón general de 1613 para 
la villa de Madrid», en Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Ma­
drid, 10 (1933), págs. 141-179; «Las primeras ordenanzas municipales de la villa y corte 
de Madrid», en ibídem, III (1926), págs. 401-429.

2 F. I ñiguez Almech, «Juan de Herrera y las reformas en el Madrid de Felipe II», en 
Revista de la Biblioteca, archivo y museo del Ayuntamiento de Madrid, 19 (1950), págs. 3-108.

4 M. Molina Campuzano, Planos de Madrid de los siglos X V II y  XVIII, Madrid, 1960.
5 I ñiguez Almech, Art. cit., pág. 33.
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Se vuelve a crear una nueva Ju n ta  de U rbanism o p o r u n a  cédu la  re a l 
de 6 de mayo de 1590, puesto que la prim era, ta l vez p o r  la  vejez y achaques 
de Juan de H errera, se había vuelto inoperante. P ara  esto  el rey  n o m b ra  
como representante suyo en esta Ju n ta  al licenciado Jim énez O rtiz, m iem bro  
del Consejo de Castilla y que llegó a ser su p residen te, aunque p rov isional, 
por deposición del conde de B arajas, Francisco Z apata de C isneros, desde 1591 
hasta su m uerte en 1593. Es quien inform a con tinuam ente al m o n arca  de las 
actividades de la Junta, cuya m isión se detalla en la d icha cédula, « p ara  que 
en ella (la Villa) haya limpieza, o rnato  y pulicía que conviene, m e h a  p a re ­
cido d iputar personas, etc.». La Ju n ta  la fo rm aron: Jim énez O rtiz, el co rre ­
gidor de la Villa Luis Gaytán de Ayala, p o r p a rte  del A yuntam iento  P edro  
Zapata y Gabriel Galarza, el alcalde de Corte P are ja  de P eralta , u n  fiscal y  el 
secretario del Ayuntamiento.

Se reúnen en la casa de Jim énez Ortiz de donde salen las p rim eras  o rd e ­
nanzas sobre limpieza, ornato  y pulicía: 1) que las re ja s  vuelen fu e ra  de la  
pared más de cuatro  dedos, y las que estén m enos de once pies de a lto  del 
suelo que se quiten y rehagan; 2) que no se tenga albañal n i vaciadero  en  su  
casa si no a raíz de tierra; 3) que las inm undicias no se vacíen p o r  las ven­
tanas o azoteas, sino po r las puertas, desde las diez de la noche en  verano  
y nueve en invierno; 4) que el estiércol no se eche a  las calles, etc.».

A tanto llegó la actividad de esta  Ju n ta  de U rbanism o y ta n ta s  o b ras  fue­
ron las que se em prendieron en el o rnato , Empieza y pu lic ía  de la  V illa que  
llegó el gasto, al final del reinado de Felipe II, h as ta  500.000 ducados, p o r  
lo que atem orizados an te la deuda, acudieron a l rey  p a ra  que a rb itra ra  
medios de enjugar tan  exorbitante déficit.

La Jun ta  tuvo como asesor técnico no a Ju an  de H erre ra , ya achacoso  y 
retirado de casi toda actividad, sino al entonces m aestro  de o b ras  rea les, 
discípulo y amigo suyo, el clérigo Juan  de Valencia, h ija s tro  del m aes tro  Luis 
de Vega, ta l vez hijo  de su esposa F lorentina Alonso; e ra  p rim o  de G aspar de 
Vega, célebre m aestro  de obras reales en V alsaín y Casa de la  F u en fría  (hoy  
Casarás), entonces ya fa llec ido6.

Juan de Valencia había colaborado en la construcción  del m o n aste rio  de E l 
Escorial, prim ero como ayudante de Juan  B au tis ta  de Toledo y después con  
Juan de H errera, y como m aestro  de obras reales en tonces fue a se so r téc ­
nico de esta Ju n ta  hasta  su m uerte  en abril de 1591 en que falleció, sucedién- 
dole en el cargo Francisco de M ora, nom brado  m aestro  de o b ras  rea les p o r

4 G. de Andrés, «La Casa de Eraso (Casarás) del puerto de la Fuenfría 
Instituto de Estudios Madrileños, VII (1971), págs. l-ó. », en Anales del
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una cédula de 3 de junio de 1592 y no porque Juan de Valencia estuviera 
viejo y achacoso, como dice Iñiguez Almech.

Veamos ahora el interesante documento que se conserva en el Instituto 
de Valencia de Don Juan; no mencionado, como dijim os, por los tratadistas 
del Madrid de Felipe II, aunque algunos sospecharon su existencia, pero no 
tuvieron la suerte de topar con él; el cual recoge las prim eras actividades 
de esta Junta de obras, ornato, limpieza y pulicía inm ediatam ente de ser 
creada en 1590.

En este documento, que publicamos en el apéndice, se tra ta  de media 
docena de reformas tocantes a la Villa. La prim era era la ordenación de las 
calles principales, enderezándolas, nivelándolas y ensanchándolas, quitando 
estorbos y recovecos, que tanto afeaban a estas principales rúas, con vista 
de crear una calle circular apta para procesiones, especialm ente la del Corpus 
Christi; luego se trata de la ordenación de la Plaza M ayor y acomodo de sus 
mercados; a continuación se reforman los lavaderos de la Villa y su cons­
trucción en lugares más aptos, completándose con el reajuste  de las fuentes 
para evitar su contaminación por aguas sucias; viene luego el avío de las 
murallas de Madrid y el arreglo y disposición de las rejas saledizas, que tan 
peligrosas eran para la integridad física de las personas, «porque se han des­
calabrado y muerto muchas personas topando de noche en dichas rejas»; 
finalmente, concluye esta orden disponiendo ab rir  una calle recta desde la 
iglesia de San Ginés a las Descalzas Reales.

Todas estas disposiciones que recoge el citado docum ento se habían dic­
tado en sesiones de la Junta antes de 20 de junio de 1590, ya que en esta fecha 
son remitidas por el representante real, Jim énez Ortiz, al Escorial, donde 
a la sazón residía Felipe II, llevadas por el m aestro  de obras, Juan de Va­
lencia, con las trazas de la reforma urbana para que decidiera definitivamente.

En la consulta se le comunica al rey que la panadería  de la Plaza Mayor 
se había de hacer en el corral de los toros, adem ás de los nuevos edificios 
que se iban a levantar en este lugar. Hay que tener p resen te que esta plaza 
no tenía en esta época la forma cuadrada que estam os acostum brados a ver, 
obra de Gómez de Mora en el reinado de Felipe III , sino una form a irregular, 
como se puede ver en el plano que adjuntam os.

Se le notifica las calles nuevas que se tra ta  de hacer, partiendo de la igle­
sia de Santa María, hoy desaparecida, situada enfrente del actual palacio 
de los Consejos, frontera a la actual calle Bailén. Se le propone la construc­
ción de una amplia calle, en la llamada de los Caños Viejos, que partiría 
desde el puente de Segovia construido por Juan  de H erre ra  en 1582, prolon­
gándose con la misma anchura del puente hacia el in te rio r de la ciudad, en
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lo que hoy es la calle del Puente de Segovia y entonces se llam ó, después de
esta reform a, Calle Nueva Grande.

Se le expone al rey el plan para hacer la calle nueva de S an ta  M aría hacia 
la puerta de Guadalajara, hoy calle Mayor. Hay que ad v e rtir  que en tonces 
se consideró la iglesia de Santa María como el cen tro  de donde p a rtía n  estas  
calles nuevas proyectadas, una hacia el Alcázar, m ás p rop iam en te  hacia  las 
caballerizas reales; o tra  bajaba desde aquí, por los P retiles, hacia  la calle de 
Segovia; finalmente, la que iba a la puerta  de G uadalajara, no olv idando la 
que descendía a la Puerta de la Vega; un to tal de cu a tro  calles se to p ab an  
delante de esta tan antigua iglesia.

Por lo tanto la Jun ta  le envió al m onarca al Escorial todo su  p lan  de re ­
formas, con un resum en hecho por Jim énez Ortiz, a través de Ju an  de Va­
lencia, para que el rey diera su opinión decisiva sobre estos tem as: calles 
nuevas, obstáculos que se oponen a su construcción  al to p a r  con casas de 
personajes im portantes, las indem nizaciones y gastos que supone ta n ta  o b ra , 
además de los problem as de los lavaderos, fuentes, re ja s  b a jas, p u esto s  de 
venta en el m ercado, etc. Jim énez Ortiz com unica al rey  desde M adrid  que 
Valencia le dará más detalles verbalm ente, adem ás que p o d rá  ver p o r  las t r a ­
zas que lleva las reform as que se proyectan. Tal es el resum en  del p r im e r  
documento que editam os en el Apéndice.

Felipe II  contesta a los pocos días a través de su secre ta rio  M ateo Váz­
quez con una larga exposición, dando su personal opinión sobre  es tas  re fo r­
mas que proponía la Ju n ta  de U rbanism o. Es curioso observar el in te ré s  ta n  
meticuloso del rey en estos m enesteres de u rb an izar la Villa, d em o stran d o  
que si su elección como residencia real se lo debía a él exclusivam ente, no  
menos lo era su interés por adecentarla y engrandecerla a través de sus p ro ­
pias sugerencias, que denotan, no sólo los conocim ientos u rb an ís tico s  de 
Felipe II, como la preocupación po r los m enores detalles que o tro s  m o n arcas 
hubieran dejado al arb itrio  de sus técnicos.

Se nos habla con frecuencia en este docum ento segundo de las trazas  h e­
chas por Juan de Valencia y presentadas a Su M ajestad que iban  an e jas  a estos 
documentos, que po r desgracia hoy faltan.

La prim era preocupación de la Ju n ta  fue o rdenar, n ivelar y rec tificar la 
calle que hoy llam am os Mayor, partiendo  desde la iglesia de S an ta  M aría  
hasta la de Alcalá. Previam ente se había ordenado la calle que p a r tía  desde 
las caballerizas hasta  la dicha ig lesia7. La p rim era  p a rte  se llam ó desde en-

7 F. Aguilar Piñal, 
Instituto de Estudios

«Dos manuscritos referentes a la historia de Madrid 
Madrileños, 2 (1967), pág. 174. », en Anales del
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tonces Calle Nueva de Santa María, que llegaba hasta la plaza de San Sal- 
vador (hoy plaza de la Villa); luego continuaba, bajo el nom bre de Platerías, 
hasta la Puerta de Guadalajara, situada en donde incide hoy la calle de Mila- 
neses con la calle Mayor; era la más im portante puerta  de m urallas que tenía 
Madrid en esta época, a pesar de que Isabel la Católica había ordenado des­
tru ir sus torreones en 1476 y recientemente había sufrido un desolador 
incendio en 1580 por exceso de luces que festejaban la en trada de Felipe II 
en Portugal.

Ordena Felipe II que se continúe la urbanización de esta calle hasta la 
puerta de la Pestilencia, entrada que hay que colocar en las murallas del 
segundo ensanche de Madrid en la Puerta del Sol, desde donde la ciudad 
ya se abría al campo, localizándose esta puerta de la Pestilencia hacia la 
actual Carrera de San Jerónimo, al menos había allí un postigo o simple­
mente un lugar llamado así, que no he visto citado po r ningún tratadista de 
Madrid de esta época, tan sólo Iñiguez Almech cita una puerta  de la Peste 
(si es que no ha habido una mala lectura) en la calle de Segovia.

Creo que el origen de este nombre fue debido al hospital que se fundó 
a principios de la Carrera de San Jerónimo, con ocasión de la gran peste de 
1438, para socorro y cura de los apestados, siendo reconstru ido  por Carlos V 
en 1529, de donde le vino el nombre a esta salida de las m urallas que comu­
nicaban con dicho hospital, llamado del Buen Suceso, de puerta  o postigo 
de la Pestilencia.

Opina Felipe II que se continúe la ordenación de la prolongación de la calle 
desde los años de Alcalá (en la Puerta del Sol) hasta  las Vallecas y aún más 
adelante, pues siendo tan ancha esta calle se podrá dividir en dos (calles de 
Alcalá y San Jerónimo) de ancho suficiente y dejando plazas en partes có­
modas. Las monjas bemardas, «Vallecas», que aquí se citan, teman su con­
vento primitivamente en el pueblo de Vallecas, trasladándose a la Villa de 
Madrid en 1552, fundando su convento con una gran h u erta  aneja en la parte 
de Alcalá que toca a la calle de Peligros; según la recom endación real, todo 
este largo tránsito se «acomode y se allane, se quiten  encuentros y se añadan 
partes», como se podía ver en la planta que presen tó  Juan  de Valencia.

La segunda calle que tratan de ab rir los de la Jun ta , es la que partiendo 
junto a la iglesia de Santa María, iba trasversal a la Calle Mayor, bajando 
desde los Pretiles, donde hoy está el palacio de los Consejos, hasta la calle 
de los Caños Viejos, actual de Segovia; aquí se un iría  con la procedente del 
puente de Segovia, que debía tener la m ism a am plitud  que el puente, que 
había levantado Juan de H errera ocho años antes. O rdena el rey que se hagan 
dos plazas, una donde empieza esta calle nueva que llam aríam os de los Pre­
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tiles, que «sea la m ayor que pueda»; tal vez el espacio ocupado  hoy p o r  
el palacio que hizo el duque de Uceda a principios del siglo x v n ; y o tra  
plaza en los Caños Viejos, «donde se hará una plaza», tal vez la ac tu a l plaza 
de los Alamillos; desde aquí se aden trará  una calle hacia la Villa, de 60 p ies 
de ancho, pero por desgracia no se continuó en esta anchu ra  h asta  la calle de 
Toledo, no sabemos por qué razones, tal vez por no deshacer m ucho caserío  
y algún palacio im portante, inconveniente que hasta  hoy lam entam os; sino 
que debía torcer hacia la izquierda en dirección a la p laza del Conde de 
Puñonrostro, hoy plaza del Cordón, con una anchura  de 30 pies, con tin u an d o  
hasta la plazuela de la iglesia de San Justo , hoy desaparecida, llam ada ac tu a l­
m ente del Panecillo; prosiguiendo en tre  San Justo  y la casa del A rcediano de 
Toledo hasta llegar a la plaza del Conde de B arajas, en donde h ab ía  que 
rom per su casa, para  salir a la calle de Toledo, «esta calle nueva se deb ía  
acom odar en niveles y a cordel como m ás sea posible y m enos dañosa».

E sta salida a través del palacio del conde de B ara jas, que a  la  sazón e ra  
presidente del Consejo de Castilla y que fue depuesto  de su  cargo  a l año  si­
guiente, ta l vez este contratiem po contribuyó algo a su deposición  de ta n  
alto cargo, soportado de m al talante; parece que se hizo p a ra  ev ita r el p aso  
tan estrecho que había en tre las casas de don Pedro Z apata y la de F rancisco  
de Coalla, que si se ensanchara hasta  los 36 pies, no sería  « tan  cóm odo ni 
tendría tantas comodidades». Como la cálle de Segovia, después de es tas  o b ras  
llamada Calle Nueva Grande, hasta  la p u erta  C errada iba haciendo  «m uchos 
torcim ientos y fealdades y tropiezos, se enm endará con la nueva calle y  se 
acom odará y recibirán las calles y casas de la  M orería V ieja y a la  e n tra d a  
de la Puerta Cerrada se quite un  trozo de la casa del P aste lero  que  hac ía  
un saliente» *.

Se habla en este segundo docum ento que com entam os de u n a  p laza de 
los H erreros, cuya situación estaba en la p lazoleta un ida  a  P u e rta  C errada , 
donde hoy se levanta una Cruz ju n to  a la calle de Toledo. E n  es ta  o rdenac ión  
real m anda que se abran  algunas calles, se qu iten  rincones, se co rten  pedazos 
de casas para ensanche, se tapien espacios vacíos o se den a los vecinos. Se 
llega incluso a m andar que una casa aislada en tre  San Ju s to  y  la  casa  del 
Arcediano, se derrueque y el te rreno  que sob rare  se dé a  la  p laza o a  los 
vecinos.

Al hacer el corte en el caserón del conde de B ara jas , en  la p laza de su

1 Aguilar P iñal, Art. c it ., 
gelo de Barreda, dirigido. 
Calle Nueva Grande hasta

en donde se describe un proyecto de un m aestro de obras An- 
probablemente, a Jiménez Ortiz, sobre la prolongación de la  
la Puerta Cerrada diferente del que se realizó.
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tonces Calle Nueva de Santa María, que llegaba hasta  la plaza de San Sal 
vador (hoy plaza de la Villa); luego continuaba, b a jo  el nom bre de Platerías 
hasta la Puerta de Guadalajara, situada en donde incide hoy la calle de Mila 
neses con la calle Mayor; era la más im portan te  p u e rta  de murallas que tenía 
Madrid en esta época, a pesar de que Isabel la Católica había ordenado des- 
truir sus torreones en 1476 y recientem ente hab ía sufrido un desolador 
incendio en 1580 por exceso de luces que feste jaban  la en trada de Felipe II 
en Portugal.

Ordena Felipe II que se continúe la urbanización  de esta calle hasta la 
puerta de la Pestilencia, entrada que hay que colocar en las murallas del 
segundo ensanche de Madrid en la P uerta  del Sol, desde donde la ciudad 
ya se abría al campo, localizándose esta  p u e rta  de la Pestilencia hacia la 
actual Carrera de San Jerónimo, al m enos hab ía  allí un  postigo o simple- 
mente un lugar llamado así, que no he visto c itado  p o r ningún tratadista de 
Madrid de esta época, tan sólo Iñiguez Almech c ita  una  puerta de la Peste 
(si es que no ha habido una mala lectura) en la calle de Segovia.

Creo que el origen de este nom bre fue debido al hospital que se fundó 
a principios de la Carrera de San Jerónim o, con ocasión de la gran peste de 
1438, para socorro y cura de los apestados, siendo reconstru ido  por Carlos V 
en 1529, de donde le vino el nom bre a es ta  sa lida de las murallas que comu­
nicaban con dicho hospital, llamado del Buen Suceso, de puerta o postigo 
de la Pestilencia.

Opina Felipe II que se continúe la ordenación  de la prolongación de la calle 
desde los años de Alcalá (en la Puerta  del Sol) h a s ta  las Vallecas y aún más 
adelante, pues siendo tan ancha esta calle se p o d rá  d iv id ir en dos (calles de 
Alcalá y San Jerónimo) de ancho suficiente y  de jando  plazas en partes có­
modas. Las monjas bem ardas, «Vallecas», que aqu í se citan, tenían su con­
vento primitivamente en el pueblo de Vallecas, trasladándose a la Villa de 
Madrid en 1552, fundando su convento con u n a  g ran  h u e r ta  aneja en la parte 
de Alcalá que toca a la calle de Peligros; según la  recom endación real, todo 
este largo tránsito se «acomode y se allane, se q u iten  encuentros y se añadan 
partes», como se podía ver en la p lan ta  que p resen tó  Ju an  de Valencia.

La segunda calle que tra tan  de ab rir  los de la  Ju n ta , es la que partiendo 
junto a la iglesia de Santa María, iba trasv e rsa l a la  Calle Mayor, bajando 
desde los Pretiles, donde hoy está el palacio  de los Consejos, hasta la ca^ e 
de los Caños Viejos, actual de Segovia; aqu í se u n ir ía  con la procedente del 
puente de Segovia, que debía tener la m ism a am p litu d  que el puente, que 
había levantado Juan de H errera ocho años an tes. O rdena el rey que se hagan 
dos plazas, una donde empieza esta calle nueva que llam aríam os de l°s
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tiles, que «sea la m ayor que pueda»; tal vez el espacio ocupado  hoy p o r  
el palacio que hizo el duque de Uceda a principios del siglo x v n ; y o tra  
plaza en los Caños Viejos, «donde se hará una plaza», tal vez la ac tu a l plaza 
de los Alamillos; desde aquí se aden trará  una calle hacia la Villa, de 60 p ies 
de ancho, pero por desgracia no se continuó en esta anchu ra  h as ta  la calle de 
Toledo, no sabemos por qué razones, tal vez po r no deshacer m ucho caserío  
y algún palacio im portante, inconveniente que hasta  hoy lam entam os; sino 
que debía torcer hacia la izquierda en dirección a la plaza del Conde de 
Puñonrostro, hoy plaza del Cordón, con una anchura de 30 pies, con tin u an d o  
hasta la plazuela de la iglesia de San Justo , hoy desaparecida, llam ada ac tu a l­
mente del Panecillo; prosiguiendo en tre  San Justo  y la casa del A rcediano de 
Toledo hasta llegar a la plaza del Conde de B arajas, en donde h ab ía  que 
rom per su casa, para  salir a la calle de Toledo, «esta calle nueva se deb ía 
acom odar en niveles y a cordel como m ás sea posible y m enos dañosa».

Esta salida a través del palacio del conde de B ara jas, que a la sazón e ra  
presidente del Consejo de Castilla y que fue depuesto  de su cargo  al año  si­
guiente, tal vez este contratiem po contribuyó algo a su deposición de ta n  
alto cargo, soportado de mal talante; parece que se hizo p a ra  ev ita r el paso  
tan estrecho que había en tre  las casas de don Pedro Z apata y la de F rancisco  
de Coalla, que si se ensanchara hasta  los 36 pies, no sería  « tan  cóm odo n i 
tendría tan tas comodidades». Como la cálle de Segovia, después de es tas  o b ras  
llamada Calle Nueva Grande, hasta  la p u erta  C errada iba haciendo «m uchos 
torcim ientos y fealdades y tropiezos, se enm endará con la nueva calle y  se 
acom odará y recibirán las calles y casas de la M orería V ieja y a  la en tra d a  
de la Puerta Cerrada se quite un trozo de la casa del P aste lero  que  hac ía  
un saliente» *.

Se habla en este segundo docum ento que com entam os de u n a  p laza de 
los H erreros, cuya situación estaba en la plazoleta un ida  a P u erta  C errada , 
donde hoy se levanta una Cruz ju n to  a la calle de Toledo. E n  es ta  o rdenac ión  
real m anda que se abran  algunas calles, se qu iten  rincones, se co rten  pedazos 
de casas para  ensanche, se tapien espacios vacíos o se den a los vecinos. Se 
llega incluso a m andar que una casa aislada en tre  San Ju sto  y  la  casa  del 
Arcediano, se derrueque y el te rreno  que sobrare  se dé a  la  p laza o a  los 
vecinos.

Al hacer el corte en el caserón del conde de B ara jas , en la  p laza de su

1 Aguilar P iñal, Art. cit., en donde se describe un proyecto de un m aestro de obras An­
gelo de Barreda, dirigido, probablemente, a Jiménez Ortiz, sobre la prolongación de la 
Calle Nueva Grande hasta la Puerta Cerrada diferente del que se realizó.
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nombre, para dar salida a la calle de Toledo, se abría com unicación con la 
que hoy es la Cava Alta de San Miguel; y, además, se ordena que se continúe 
esta calle nueva hacia arriba hasta topar con la Puerta de Guadalajara, des­
truyendo la muralla primitiva en este lugar, de modo que se podría utilizar 
toda esta parte de la muralla derrocada y los fosos prim itivos en panadería, 
frutería, vinatería, gallinería, mesones de lino, de pesca fresca y caza; es 
decir, todo lo que no tenía acogida en la plaza del m ercado, «para que no 
anden dentro de la corte ya que no pueden vender dentro  de cinco leguas».

A continuación trata el monarca de convencer a los m iem bros de la Junta 
de la necesidad de hacer este gran mercado junto  a la Puerta de Guadala­
jara, deshaciendo la muralla y aprovechando los fosos hacer una calle nueva, 
cava de San Miguel, junto a la Plaza Mayor, que ya desde 1493 se había 
adaptado para mercados y fiestas de toros con el nom bre de Plaza del Arra­
bal, de forma muy diversa de la actual, como se puede ver en el plano que 
reproducimos, en donde concurrían la calle nueva que se proyectaba a tra­
vés del palacio del conde de Barajas que partía  del puente de Segovia, la 
que venía desde la plaza de los Herreros a través de la cava de San Miguel 
y la calle de Toledo y la que procedía de la Puerta de G uadalajara; siendo 
parecer del monarca que todos estos mercados se debían de hacer de fábrica, 
a base de pilastras y arcos de albañilería, según estaba m arcado en las trazas 
que aportó Juan de Valencia a Felipe II en El Escorial.

Una vez compuesta esta plaza o lonja de m ercados, tra ta  este documento 
de los sitios y mesas para vender, se dan norm as a los com erciantes y reven­
dedores, se ordena el repartimiento de la plaza, arriendos de lo$ puestos, 
del modelo de los bancos y cajones de los usuarios según la traza de Va­
lencia; ordena el monarca que la limpieza de la plaza corra  por cuenta del 
corregimiento de la Villa, etc.

A la sensibilidad de Felipe II no pasó desapercibido un capítulo tan im­
portante como la higiene de los lavaderos y fuentes, focos im portantes de 
enfermedades y contaminación, problema que hoy vivimos angustiosamente 
en enormes proporciones: Se deben hacer los lavaderos en sitios cómodos 
y de tal modo que con las aguas sucias no se rieguen ni fru tales ni hortalizas, 
sino que vaya directamente al río y a tierras donde no se siem bre. En cuanto 
a las fuentes, para evitar su contaminación, ordena que en todo Madrid no 
haya sumideros ni necesarias (retretes), pero, para  esto, es preciso que en 
breve se haga un conducto general a donde vayan todos los particulares, evi­
tando así que las aguas se filtren en la tierra, contam inando los manantiales.

En especial trata de la fuente de Leganitos, que tan ta  im portancia terna 
entonces, situada en la confluencia de la calle de este nom bre con la actual
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Plaza de España, prescribiendo que en sus proxim idades no se lave en  los 
pozos de sus huertas, ni haya servicios higiénicos, ni sum ideros cerca de los 
m anantiales; además, que se allanen los sitios donde hay aguas es tan cad as 
para que no se traspasen a las fuentes vecinas y las contam inen.

Viene luego el capítulo de las m urallas de M adrid, p roh ib iendo  que  se ed i­
fique en su exterior y las casas, levantadas cerca de las m urallas, se d e rru e ­
quen o se dejen a rru in ar por sí solas, no perm itiendo  que se rep a ren , p ro ­
hibiendo edificar hasta cierta distancia de las m urallas, excepto ta n  sólo 
quintas de recreación y casillas para  hortelanos; de m odo que la cerca  exte- 
riorm ente tenga un espacio valdío, p ara  pasos de los guardas del cam po y 
para pastos de ganado, debiendo tener la m uralla  m adrileña seis p u e rta s  
principales y seis postigos; a saber, puertas: Calle Nueva (Segovia), calle Tole­
do, calle de Atocha, calle de Alcalá, calle de H ortaleza y calle de F uencarra l; 
postigos: Leganitos, en tre H ortaleza y Fuencarral, al B arranqu illo , a Lavapiés, 
al M atadero y a la Tenería detrás de San Francisco.

En cuanto a las rejas, para  evitar accidentes, especialm ente de noche, 
tanto a los que iban a pie como a caballo, deben e s ta r  a  trece  pies de a ltu ra , 
debiéndose qu itar las bajas en las calles angostas y a se r posib le en  to d as 
las calles o enm enderlas, de modo que no las toque con la cabeza u n  h o m b re  
a caballo, señalando la distancia del suelo en trece pies de alto ; n i vuelen  
hacia fuera más de un pie y medio, m enos en la Plaza Real, que pueden  so­
bresalir dos y medio. Com pleta este capítulo la p roh ib ición  de te n e r  vacia­
deros altos y a rro ja r las aguas sucias por las ventanas, sino que se b a jen  a la 
calle hasta que se haga el conducto general; y adem ás se eviten  este rco le ros 
de caballerías en las calles.

Term ina con el proyecto de hacer una calle nueva desde la iglesia de San 
Ginés a las Descalzas Reales, lo m ás rec ta  posible, que hoy llam am os de 
Bordadores, que partía  de la P uerta  de G uadalajara  h as ta  el rec ién  cons­
truido m onasterio de la descalcez; tom ando com o pun tos de m ira  la  casa  
del aposentador m ayor al convento benedictino de San M artín , y p o r  el o tro  
lado, la to rre  de San Ginés y la casa de Juan  Fernández, con u n  ancho  de 
27 a 30 pies.

Tal es el resum en de estos dos inform es, uno de la Ju n ta  de U rban ism o  
a través de Jim énez Ortiz a Felipe II  y el o tro  la  resp u esta  de Felipe I I , ya 
disponiendo de una m anera definitiva la ordenación de las nuevas calles, de 
los servicios del m ercado, las disposiciones sobre la  higiene de los lavaderos 
y fuentes, más las prevenciones sobre los peligros de las re ja s  voladizas, etc.; 
todo lo cual contribuye a darnos una visión, en p arte , de las p reocupaciones 
de Felipe II  por ennoblecer a la Villa que eligió p o r cap ita l de sus re inos
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A. M. V.

Madrid 1590

El licenciado Jiménez Ortiz. 28 junio.
Recibida en S. Lorenzo el mismo día.
En la consulta de la Junta para su Majestad se le da cuenta de las cosas de aquella 

Villa, y Juan de Valencia trae las trazas para darlas a entender y suplica a vuestra mer­
ced le despache con brevedad.

Consulta

Para que su Majestad entienda lo que se ha hecho en lo del ornato, pulicía y obras 
de aquella Villa, se envía a Valencia con la traza de ellas, así de la panadería, que está 
acordado se haga en el lugar que estaba señalado, que es el corral de los toros en la 
Plaza Mayor; y la orden que han de tener los que edificaren de nuevo en la Plaza Mayor 
y otras partes; y lo que toca a la calle de Santa María y calle Nueva, para que habiéndolo 
su Majestad visto, mande lo que fuere servido.

En lo de la calle Nueva, se han echado los cordeles, y parece más conveniente elegirla 
por los Caños Viejos hasta dar a la placeta del Conde de Puñonrostro, aunque es de 
consideración que, al salir de ella, topa en angostura con la casa y torre de don Pedro 
de Coalla y las casas de don Pedro Zapata; y por ahora parece se podría quedar así.

Ha parecido que, pues en la plaza que está señalada en saliendo de la calzada de la 
Puente, se han de hacer portales; que no se hagan en la calle y casas que han tomado 
los plateros, pues quedará la calle como conviene.

En la calle de Santa María se han de tomar, de las casas de don Bernardo Ramírez 
de Vargas, lo que por la traza parecerá; y por dos causas que refiere no se ha puesto 
en ejecución: la una por cierto pleito que trae y la otra porque antes que se le derribe, 
es justo que se le pague.

Que para lo que toca a lo que es menester para los gastos que forzosamente se ha­
brán de hacer, se va tratando de los medios y espera que de ellos resultará alguna como- 
midad; y de la resolución que se tomare se avisará a su Magestad.

También ha parecido remediar los de las rejas bajas, para excusar los daños que sue­
len suceder.

Envía un memorial del pleito que la Villa trata con Bernardo Ramírez y por tocar 
a la Junta se debería remitir a ella, escribiendo al Conde de Barajas, que de ello es ser­
vido su Majestad.

Que se ha prohibido el lavar la ropa en los lavaderos de las huertas, por el daño que 
se seguía de regar los árboles y hortalizas con aquellas aguas.

Que también ha parecido derribar cuatro casillas que están cerca de los caños de Le- 
ganitos y proveído, para la conservación de aquella agua, las cosas que convenían.

También se ha proveído lo que pareció convenir en lo de las tablas que ha de haber 
en la Plaza Mayor, para venderse los mantenimientos; y de la forma en que esto ha de 
ser, hará relación Valencia; y él la da, de que demás de la pulicía que habrá, podrá 
sacar la Villa algún provecho, arrendando aquellos sitios y los de otras plazas.
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Habiendo visto su Majestad la traza y consulta que la Junta envió con Juan de Va­
lencia, en cuanto a la calle de Santa María a la plazuela de San Salvador, le parece que 
se ejecute con brevedad y como está en la planta; y en cuanto a que se acumulen pleitos 
de esta calle y de las demás que al presente hay, para que la Junta los vea y  determ ine, 
proveerá con brevedad; y en cuanto a la dicha calle lo que hay desde la plaza de San Sal­
vador hasta la puerta de Guadalajara se continúe conforme a la planta antigua, sin inno­
var cosa alguna; y desde allí hasta la puerta de la Pestilencia adelante de los caños de 
Alcalá, se acomode, quitando encuentros y añadiendo en partes; y desde las Vallecas ade­
lante, pues es tan ancha la calle se podrá dividir en dos, de ancho suficiente, dejando  
plaza en partes cómodas, como en la planta parece, enmendando lo que pareciere que con­
viene y hacer de todo planta precisa y enviarla a su Majestad para que vea lo  que m ás 
convenga.

En cuanto a la calle nueva de los Pretiles hasta los Caños Viejos se ejecute la traza, 
acomodando a que la plaza primera sea la mayor que pueda, que no sea dem asiado cos­
tosa y que se repartan los sitios para casas y calles, dejando la calle principal junto  
a los Caños Viejos de sesenta pies de ancho; y abajo junto a la plaza de lo que al pre­
sente tiene. Y desde los dichos Caños Viejos, donde se hará una plaza, se guiará la dicha 
calle, torciendo un poco a la mano izquierda que vaya a salir a la plazuela del Conde de 
Puñonrostro, que por la acera de mano derecha vaya a dar las casas de don Alonso Arzilla 
y tenga de ancho por lo menos treinta y seis pies; y desde la dicha plazuela del Conde 
de Puñonrostro, pasando por la plaza delante de S. Juste y por entre S. Juste y  las 
casas do posa el Arcediano de Toledo, vaya a dar a la plaza del Conde de Barajas; y desde  
allí rompiendo las dichas casas y las demás hasta llegar y salir a la calle de Toledo, con­
forme a la planta, acomodándola en niveles y  a cordel como más sea posible y  m enos 
dañosa.

Y esto se acomoda principalmente para las procesiones generales, por huir del paso  
tan estrecho que hay entre las casas de don Pedro Zapata y las de Francisco de Coalla, 
que sería tan costoso si se ensanchase hasta los treinta y seis pies, y no será tan cóm odo  
como el arriba dicho y tiene otras muchas comodidades, como por la planta se puede 
ver. Y en cuanto a que la dicha calle nueva al presente va haciendo m uchos torcim ientos 
y fealdades y estropiezos, se enmendará con la calle, que va en la planta señalada, desde  
la plaza por cima del pretil de la plaza y pilar nuevo a dar derecho a las casas del em ­
bajador del Emperador, que vendrá por allí a tener treinta pies, poco m ás o menos; 
y de este ancho o hasta treinta y seis pies bastará ser de allí abajo hasta la dicha plaza 
de junto a los Pretiles, acomodando y recibiendo las calles y casas de la Morería Vieja, 
que tienen mucha necesidad; y desde el embajador hasta la Puerta Cerrada irá por do  
al presente va y con su mala postura, por ser tan costosa; y a la Puerta Cerrada se 
quite aquel tropezón que hace allí la casa del Pastelero, como viene al cordel de las casas 
de Aguilera y de Espinosa calderero a salir a la plaza de los Herreros, que siendo la calle 
principal por donde está dicho, no hay para qué esta plaza de los Herreros se com ponga  
más de como al presente está.

Y hecha la dicha calle desde los Pretiles hasta la calle de Toledo, com o se van cor­
tando y añadiendo sitios y casas, se irá teniendo cuenta con algunas calles que se pueden  
abrir para la comodidad y compostura, como es frontero de la calle del Corregidor y por 
entre unas casas y corrales; y por la casa de Castillo, por el huerto, abrir una calle que 
se encuentre en este lugar con la dicha calle nueva y más adelante la casa que alinda
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con D. Alonso de Arzilla, que para la dicha calle se corta un pedazo pequeño, ver si 
modara quitarle mayor para acomodar aquella calle, que vaya por entre la dicha 
y la del embajador, a dar a la calle nueva, frontero S. Pedro que está de mala manera* 
por lo menos quitar unos rincones, que allí hay, tapiándolos y dándolos a los vecions * 
les toca.

Y entre S. Juste y el Arcediano, una casa que allí hay que se derrueca; dar orden 
que de lo que sobrare se acomode o dándolo a S. Juste o a Domingo de Cardenal o de 
jarlo por plaza como más cómodo fuese.

Y lo que se corta desde el Conde (de Barajas) hasta la calle de Toledo, para continuar 
la calle nueva todo hasta la puerta de Guadalajara, arrimándose a la cerca de la villa 
y quitándola, si fuere menester; se puede convertir en panadería una parte y otra en 
frutería y vinatería y gallinería, mesón de lino, mesón de pesca fresca y para caza y otras 
cosas que se vienen a vender de ordinario, que por no tener acogida en la plaza o cerca 
de ella, se da ocasión para que la regatonería ande dentro de la Corte, estando por ley 
ordenado no la pueda haber dentro de las cinco leguas.

Y pues se trata de lonja, hay un buen sitio y parte cómoda para ella, por ser en la 
puerta de Guadalajara, entre todos los mercaderes y no en la plaza más cerca de ella y 
donde concurren todos los pasos principales de la Villa; y aunque se había echado ojo 
en la manzana de Cartagena y de Prado el cordonero y en las manzanas de las casas de 
don Juan de Vitoria, que tienen las mismas calidades, parece este más a propósito, por 
el haberse desbaratar la manzana de los mercaderes para la plaza y para la calle que 
viene de la calle nueva; que, pues se empieza a hacer daño, por mucho que sea en una 
parte, no es tan costosa como en muchas; y para el daño que recibe el Conde de Barajas, 
le será consuelo el que toda la cerca de la Villa que toca en sus casas y aún en las 
demás hasta la puerta de Guadalajara, quedan los corrales y traseras a calles públicas 
y principales, donde pueden sacar puertas y ventanas, como por la planta se verá; que, 
aunque viéndola así de repente, parece que espanta, considerado todo lo arriba dicho, 
de que la villa tiene necesidad forzosa de proveer y el buen cómodo y ornato que la 
plaza recibe, se verá no ser dificultoso ni más costoso que haciéndose en otras partes 
diferentes.

Y, aunque se han visto todas las plantas tocantes a la dicha plaza y panadería, así vie­
jas como las que de nuevo se han hecho y las dificultades y comodidades y consultas 
sobre ellas hechas, ha parecido ésta mejor; y demás cómodos y ornatos, así en la dicha 
plaza como en las calles que allá concurren, por lo cual aunque fuese más costosa con­
vendrá se ejecute ésta y ponga por obra; y en cuanto al sitio de los toros, que la villa 
tiene señalado para panadería, se podrá vender al que más diere por ellos y se quietarán 
los vecinos que les tomaban sus casas y lo recibían por pesadumbre.

Presupuesto que se pone por obra la planta dicha, en cuanto a la panadería parece 
a su Majestad sitio bastante y en isla y parte cómoda, por estar en la plaza donde con­
curren entradas tan principales como es la calle Nueva, calle de Toledo y calles que 
vienen de la puerta de Guadalajara, y aparejo para darle la demás anchura que fuere 
necesaria, así en la fábrica como en las calles y plazas circunvecinas, donde puede también 
haber posadas y mesones cerca, en toda la cava hasta llegar a la plaza de los Herreros, 
que para cualesquiera tratos son muy necesarios posadas y mesones cerca y cómodas 
para las entradas, como por la planta se verá.

Y en cuanto a la planta de ella parece ser acomodada, teniendo gran cuenta con la
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claridad y luces para el aposento de vivienda así alto como bajo, por donde parece de 
mucha comodidad haber patio, así para las luces como para las corrientes de los tejados; 
que, tomado el sitio, precisamente se haga la planta como más acomode y, habiendo  
diferencias, se le envíe para que la determine.

Y en cuanto a la fachada de la delantera parece convenir sea toda de fábrica y con  
las menos maderas posibles, por donde no parece que conviene sean pilastras y vigas 
encima sino pilastras y arcos de albañería y en pilares de ladrillo o acitaras, acom odando  
las más ventanas que ser pueda, dejando los pilares suficientes para la fortaleza; por 
lo cual parece convendrá, conforme a la fachada que Valencia trajo rubricada de la  
Junta, siendo con arcos y no con vigas, como la anotación dice y es fábrica que se puede 
ahora ejecutar en todo lo que se hace de nuevo, así en la panadería como en la lonja 
y demás manzanas; y no se tendrá pleitos con los vecinos, como de antes se amenazaban 
sobre el allanar de la plaza y de componerles las delanteras, no habiendo de labrar de 
nuevo, que también fuera costa de la Villa, porque les había de ayudar para la fábrica, 
y más pagarles las incomodidades que recibían en los suelos, por haber de andar los 
ventanajes a una en cada manazna; que ésta de los mercaderes era irremediable, sino  
era derrocándolas todas las casas, o quedarse como ahora están todas, unas muy bajas 
y otras no muy altas, con muy mala orden. Y si para comodidad de más trato, convi­
niere la manzana que se hace en la acera de los mercaderes dividirla en dos, se puede, 
con calle y sin portales; y en la parte de la plaza, lo que es portal, sea cubierto, para 
que no se rompan aquellas delanteras y se pierdan las ventanas para las fiestas, donde 
hayan de estar las personas reales y los de Consejo y Villa, que será la parte más cóm oda  
de la plaza.

Y compuesta la dicha plaza, como atrás está dicho, resta acomodar sitios y m esas 
para vender los bastimentos por menudo, y parece total remedio el que se da, de que 
los que los vendan sean por número en cada cosa de por sí y conocidos y afianzados 
y de caudal cómodo y que no puedan comprar para revender en la plaza ni fuera de 
ella, dentro de las cinco leguas, si no fuera en algunas cosas que se permita, pasada 
cierta hora del día, por ser cosas que se dañan y no pueden esperar a otros días; las 
cuales deben de ser notorias y por eso no se explican aquí.

Y para que sean conocidos y cada uno sepa donde ha de estar, parece bien la orden  
que se ha dado, así en el repartimiento de la plaza como en el modelo de las tiendas; 
y que sean arrendados los sitios por precios moderados, que cada uno de los siete pies  
de largo y cuatro de ancho; y la plaza delante, de otros siete pies de largo y cuatro y 
medio de ancho, no pase de medio ducado cada mes de arrendamiento, que sale siete  
ducados por año y si pareciere, sea menos y no más.

Y en cuanto a los arrimados a los pilares, sea a los m ism os precios con los que fue­
ren arrimados a los pilares de particulares, el tercio o a lo más la mitad sea para la 
villa y las otras partes para los dueños, por lo que se ocupa de lo público de la plaza 
y portales; y de entrada de presente no den cosa alguna, más que sean obligados a hacer 
los cajones y bancos conforme a los modelos que están hechos y se harán acom odados 
cada uno para lo que hubiere de ser, dentro de un cierto tiempo que se les señalará con­
veniente, para que los oficiales les puedan hacer con comodidad y no se les encarezcan. 
Y en cuanto a lo que se les lleva de presente para la limpiza, no se les lleva nada, sino  
la villa ponga persona propia y salariada para ello; y la pena que se les ha de poner, 
si no hacen dentro del dicho tiempo los cajones, sea que se les quite el sitio y privado
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por un año de trato y sitio en toda la villa y no otra alguna, y sobre ello no pueda haber 
pleitos; más de que no habiendo puesto el dicho cajón dentro del dicho tiempo otro 
pueda pedirlo y la Villa se lo dé con las mismas condiciones y que dentro de ocho días 
ponga el dicho cajón, y no cumpliendo, le sea quitado y dado a otro que lo cumpla.

En cuanto a los lavaderos y su remedio ha parecido bien a su Majestad, y que se 
haya empezado a ejecutar; y será bien que se continúe hasta que del todo se desarrai­
guen así en Madrid como en los lugares de su contorno donde se lava ropa; y que se 
provean con toda brevedad lavaderos en partes cómodas; y que por ninguna vía del 
agua que de ellos saliere no se riegue ningún género de frutales ni hortalizas ni jardines 
sino que vaya al rio o a otras partes secas donde no se siembre.

Y para esto, parece conveniente, se señalen sitios así en el río como en los arroyos 
públicos, donde se pueda componer lavaderos de pilas en esta orden: que el agua se 
encañe al alto que fuere menester para que reciban el agua las pilas por llaves cada 
una de por sí y que, como en los pilares hay un hombre que tiene cuenta con ellos y le 
da cada lavandera dos maravedises, le haya en los dichos lavaderos; y esto o por arren­
damiento o por gracia señale la villa la persona y la cantidad que se le ha de dar por 
cada pila de agua que hubiere menester; esto se entiende si a su costa se hiciere los 
dichos lavaderos; que, si la Villa los hace, podrá arrendarlos por lo que justo fuere, para 
sacar la costa de ellos o por la orden que se dieren los cajones de la plaza; y así podrán 
hacer los particulares en sus casas o heredades, que no se les lleve por la licencia y orden 
cosa alguna, más de hacer los dichos lavaderos y fianzas de no regar con ellos, so pena 
de perderlos y desterrados por cierto tiempo; y que la villa los pueda vender al que más 
por ello les diere con las dichas condiciones; y para la conservación en las visitas gene­
rales que los corregidores y Villa hacen cada año de los límites de la Villa y tierra los 
podrán visitar sin hacer otros gastos particulares.

Y para conservación de las fuentes será bien ordenar que, si es posible, en toda Ma­
drid no haya sumideros ni necesarias; y porque al presente será dificultoso hasta dar 
orden en la limpieza general de toda la Villa, haciendo conductos generales donde acudan 
los particulares, que es bien se trate y provea con toda brevedad. Entre tanto, en las 
partes cercanas de la fuente de Leganitos, está bien lo proveído: de que no laven en los 
pozos de las huertas y que, en las casas cercanas donde hay noticia vienen los m ana, 
deros, no pueda haber necesarias ni sumideros; y que las casas que están labradas fuera 
de los límites que se echarán, que Valencia lo lleva en la traza, y comunicado, se derrue­
quen y queden yermas, para no se poder edificar para siempre, y el Palomar de Juan 
de Torres; y que se allanen los sitios y limpien, para que no haya balsas detenidas y se 
trasvienen a las fuentes, para que no dañen las aguas, como, al presente, parece se van 
dañando.

Y en cuanto al determinar de qué forma y materia será la cerca de Madrid, parece 
que de presente y con brevedad se visite y eche límites y orden por donde ha de ir para 
que no se edifique fuera; y las casas que estuvieren edificadas, o consumirlas o derro­
carlas o mandar que no se reparen hasta que se caigan o haya ocasión para que forzo­
samente se derruequen, y no haya de ser más costosas por la labor que en ellas se hiciere 
de nuevo; y proveer que, en cierto límite que se señalare, no se pueda edificar casa de 
granjeria ni recreación, sino fuere con licencia y traza y cantidad y suficiente para echar 
los huéspedes; sólo se permitan casas de hortelanos pequeñas y una pieza de campaña 
y no de vivienda ordinaria; y procurar dejar, por de fuera de la cerca, valdíos y pasos
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para las guardas del campo y para pastos de los ganados; y dejar las puertas y postigos  
necesarios, que son: seis puertas principales: calle Nueva, calle de Toledo, calle de Ato­
cha, calle de Alcalá, calle de Hortaleza, calle de Fuencarral; postigos, otros seis: Lega- 
nitos, y entre Hortaleza y Fuencarral, al Barranquillo, a Lavapiés, al Matadero, a la Te­
nería, detrás de S. Francisco.

Y en cuanto a la fábrica, se vaya viendo y comunicando qué posibilidad hay para 
ello; y conforme a lo que fuere, se determinará qué más bien pareciere, o cerca fuerte  
para defensa de guerra, u ordinaria para límites, que también será bien, entre tanto se  
vaya mirando y practicando, poniéndolo en planta y montea de una y otra manera, para 
que no se pierda tiempo.

En cuanto a las rejas bajas se quiten en las calles angostas; es bien se quiten en todas 
partes, así en las calles como en plazas públicas, porque el mismo inconveniente hay en 
unas partes que en otras; y en las que de nuevo se pusieren sea de trece pies abajo; 
y las que se hubieren de enmendar y quitar en casas viejas, a lo m ás sea que un hom bre 
a caballo no pueda tocar con la cabeza en ellas; y unas y otras no vuelen más de cuatro  
dedos con el grueso que tuvieren; y de los trece pies arriba no haya saledizo, balcón ni 
reja que vuele más de pie y medio, y en la plaza real, dos y medio, por el estar a las 
fiestas. Y no pueda haber ningún género de voladizo cerrado, de poca o m ucha cantidad  
que sea, ni albañales ni vaciaderos altos del suelo y se procure con toda diligencia quitar; 
que no vacíen por las ventanas ningún género de servicios, sino que lo bajen a vaciar 
abajo; esto mientras se provee y da orden en la limpieza general; y que no haya esterco­
leros de caballerizas en las calles.

Y en cuanto a la calle de S. Ginés a las Descalzas, es bien se haga com o está en la  
traza, la más derecha que pudiere ser, tomando los puntos: el uno, la posada del apo­
sentador mayor y el otro los frailes benitos, para una acera; y la otra, la torre de S. Gi­
nés y en la casa de Juan Fernández a 27 ó 30 pies de ancho.

Y en cuanto a las demás partes que se han de ver y determinar, se haga consulta en  
la Junta y se envíe para que se haga lo que conviene.

(Instituto de Valencia de Don Juan, caja 47, n.° 295.)
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